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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 

Tema:  ¿CÓMO SE ESTÁ APLICANDO LA RESOLUCIÓN 20243040038565 “¿POR LA CUAL SE 
REGLAMENTA LA HOMOLOGACIÓN DE LOS VEHÍCULOS CLASE TRICICLO O TRICIMÓVIL NO 
MOTORIZADOS Y CON PEDALEO ASISTIDO, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE PASAJEROS EN BOGOTÁ”? 
 
Facultades 
 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53, 
54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante 
el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 
mencionado: 
 
en los siguientes términos 
 
 
Citados:            GUSTAVO QUINTERO 
                           Secretario de Gobierno 
 

           CLAUDIA DÍAZ  
Secretaria Distrital de Movilidad 
 
 

 
Invitados: ANDRÉS CASTRO FRANCO  

Personero De Bogotá 
 
JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor De Bogotá   
 
VIVIANA BERBENERA 
Veedora Distrital 
 

Para que den respuesta al siguiente cuestionario: 
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Cuestionario:  
 

1. ¿Se está dando cumplimiento a la resolución 20243040038565 por la cual se regla-

menta la homologación de los vehículos clase triciclo o tricimóvil no motorizados y 

con pedaleo asistido, para la prestación del servicio público de pasajeros? 

2. ¿Cómo se determinó y justifico el uso de esta clase de vehículos para la prestación 

del servicio público de pasajeros, en la ciudad de Bogotá a la luz de la resolución 

20243040038565 por la cual se reglamenta la homologación de los vehículos clase 

triciclo o tricimovil no motorizados y con pedaleo asistido, para la prestación del 

servicio público de pasajeros? 

3. ¿Cuál es la capacidad transportadora de este medio de transporte actual y cuál es la 

establecida en la resolución 20243040038565 por la cual se reglamenta la homolo-

gación de los vehículos clase triciclo o tricimóvil no motorizados y con pedaleo asis-

tido, para la prestación del servicio público de pasajeros? 

4. ¿Cuál modelo de los triciclos o tricimoviles no motorizados y tricimoviles se están 

utilizando en la actualidad y cual está homologado con la resolución 

20243040038565 por la cual se reglamenta la homologación de los vehículos clase 

triciclo o tricimóvil no motorizados y con pedaleo asistido, para la prestación del 

servicio público de pasajeros? 

5. ¿Qué clase de pólizas de seguros de accidentes personales a pasajeros y terceros 

deben tener las personas naturales y jurídicas para la prestación de este servicio, 

cuáles son los montos y amparos, establecidos en la resolución 20243040038565 

por la cual se reglamenta la homologación de los vehículos clase triciclo o tricimóvil 

no motorizados y con pedaleo asistido, para la prestación del servicio público de 

pasajeros? 
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6. ¿los triciclos o tricimoviles no motorizados y tricimoviles con pedaleo asistido utili-

zados para el servicio público de pasajeros portan colores y distintivos empresaria-

les?, de ser afirmativo favor informar cuáles son? 

7. ¿Se cuenta con una homologación conforme a las características y especificaciones 

técnicas de los triciclos o tricimoviles no motorizados y tricimoviles con pedaleo asis-

tido? 

8. ¿Indique si se han realizado jornadas de capacitación y socialización de la resolución 

20243040038565 por la cual se reglamenta la homologación de los vehículos clase 

triciclo o tricimóvil no motorizados y con pedaleo asistido, para la prestación del 

servicio público de pasajeros? 

9. ¿Indique cuantos accidentes reportados se han presentado en la prestación de este 

servicio en los últimos cinco (5) años? 

 
Cordialmente 
 

   
MARCO ACOSTA RICO        .  
Concejal de Bogotá 
Partido Colombia Justa Libres 
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